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ConscSenta de las obligaciones que le incumben en virtud de la Carta de 
las asaciones Unidas de fomentar entre las naciones relaciones de amistad 
basadas en el respeto al principio de la igualdad de derechos y la libre 
determinación de los pueblos y de desarrollar y estimular el respeta, a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todcs. 

Beafitmando la Declaración Universal de Derechos Humanos 31. que dispone 
que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos, que toda 
persona tiene el derecho de acceso , en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su psis, que la voluntad del pueblo es la base de la 
autoridad del poder público y que esa voluntad se expresará mediante 
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio 
universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 
garantice la libertad del voto, 

QbservaPBo que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 41 
dispone que todos los ciudadanos gozarán sin distinción alguna de rasa, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica , nacimiento o. cualquier otra condición social, del 
derecho y la oportunidad de participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libroinente elegidos, de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas, autónticas, realisadas por 
sufragio unPversa1 8 igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, y de tener acceso, en condiciones generales 
de igualdad, a las funciones públicas de su país, 

Condm el sistema de m y todo tipo de denegación o limitación 
del derecho de voto por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política 0 de cualquier otra índole, origen nacional 0 social, 
posición económica, nacimiento 0 cualquier otra condición, 

RecordaaBo que, de conformidad con la Carta, todos los Estados disfrutan 
de igualdad soberana y que cada Estado , con arreglo a la voluntad de su 
pueblo, tiene el derecho de elegir libremente y desarrollar su sistema 
político, social, económico y cultural, 

pw que no hay un sistema político o método electoral que sea 
igualmente adecuado para todas las naciones y sus pueblos; y que los esfuerzos 
de la comunidad internacional por fortalecer la eficacia del principio de la 
celebración de -lecciones auténticas y periódicas no deben poner en tela de 
juicio el derecho soberano de cada Estado de elegir y desarrollar libremente 
sus sistemas políticos, sociales, económfcos y culturales, independientemente 
de qw Bstos se ajusten o no a las preferenciaa de otros Estados, 

51 Resolución 217 A (III). 

411 Véase la resolución 2200 A (X2CI), anexo. 
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-nota de los diversos servicios de asistencia 
técnica y asesoramiento que el Centro de Derecho8 Humanos, el Departamento de 
Cooperación Técnica para el Desarrollo de la secretaría y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo prestan a los Estados Miembros que lo 
solicitan, 8 invitando a esos órganos a que mantengan e intensifiquen esos 

' esfuerzos conforme a lo solicitado, 

s de la asistencia electoral prestada por la Organización a 
los Estado8 Miembros que lo solicitan, 

Afirmanda que la actividad de ?orificaciÓn electoral por las Naciones 
Unidas debe conservar su carácter ercepcional. como actividad de la 
Organización que debe realisarse en circunstancias bien definidas, entre 
otras, en situaciones de clara importancia internacional, 

s de los criterios que figuran en el párrafo 79 del informe 
del Secretario General s/ que deben atenderse antes de aceptar solicitudes de 
veriffcación electoral, 

1. L del informe del Secretario General 
sobre el fortalecimiento de la eficacia del principio de la celebración de 
elecciones auténticas y periódicas: 

2. w la importancia de la Declaración Universal de Dereohos 
Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 
disponen que la autoridad para gobernar se basará en la voluntad del pueblo, 
expreSada en elecciones aut&nticas y periódicast 

3. a su conviccfán de que la celebración de elecciones auténticas 
y periódicas constituye un elemento neCeSario 6 indispensable en 108 esfuersos 
COnStaIkeS encaminados a proteger los derechos e intereses de 108 gobernados y 
que, desde el punto de vista de Ia 0XperienCia práctica, el derecho de todos 
los ciudadano8 a participar en el gobierno de su país es un factor crucial 
para el disfrute efectivo por tOdO8 de una amplia gama de derechos humanos y 
iitertades fundamentales adicionales, 
económicos, sociales y culturalest 

incluid08 108 derecho8 pOlítico8, 

4. Declata que para determinar la voluntad del pueblo se requiere un 
proceso electoral que proporcione a todos 108 ciudadanos Oportunidades iguales 
para presentarse como candidatos y ertponer 888 opiniones políticas, de forma 
individual y en colaboración con otros , coa arreglo a la legielación y las 
constituciones nacionales; 

5. w el deber que tienen los Estados Miembros de conformidad con 
la8 di8posiCiOneS de la Carta de las Naciones Unidas, de respetar las 
s . -J--L-a-- aecisiúii6g OUW~L.~U-~ PylY õttCt =-+=A--- & --n-s-Ara -@s Î  volunf+!l de sus "" -w-v w, -- -w- -_ 

pueblas, al elegir y organiear libremente 8~8 instituciones electoralest 

ã/ A/46/609. 
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6. IReafPnna que se debe abolir el ao6r_thefd, que la denegación 0 la 
limitación sistemática del derecho de voto por motivos de rasa 0 color es una 
violación manifiesta de los derechos humanos y una afrenta a la conciencia y 
la dignidad de la huswnidad, y que el derecho de participar en un sistema 
político basado en una ciudadanía común e iguafitaria y en el sufragio 
universal es esencial para el ejercicio del principio de la celebración de 
elecciones auténticas y perióiticas; 

7. afirma el valor de la asistencia en cuestiones electorales que las 
Naciones Unida8 hau proporcionado a peticfÓn de los Estados Miembros, en el 
contexto del pleno respeto de su 8obermiar 

8. C6nsfBera que la comunidad fnternacional debe seguir estudiando con 
suma atención los medios necesarios para que las Naciones Unidas atiendan a 
las solicitudes de los Estados Miembros que tratan de promover y reforzar sus 
instituciones y procedimientos electoralear 

9. wsyya la opinión del Secretario General de que debe designar a 
un runcionario superior ea sus oficinas como coordinador que, además de 
realisar las tareas existentes y con objeto de garantizar la tramitación 
sistemática de las solicitudes, ayude al Secretario General a coordinar y 
examinar la8 solicitudes de verificación electoral y a transmitir las 
solicitudes de asicrtencia en cuestiones electorales a la oficina o el programa 
correspondiente, para garantisar que se examinen cuidadosamente las 
solicitudss de verifiaación electoral, aprovechar la experiencia adquirida 
para crear una memoria institucional. elaborar y mantener una lista de 
expertos internacionales que puedau prestar asistencia técnica y ayudar en la 
verificación del proceso electoral , así como a mantener contacto con 
orgsniraciones regionales y otras organisaciones interguberuamentales, de modo 
que se establesc& arregloo de trabajo apropiado8 con ellas y se evite la 
duplicación de los trabajos, y pide al Secretario General que designe a dicho 
funcionario con ese fiw 

10. m que la designación de ese fuucfoaarfo superior no deberá 
sustituir las disposiciones vigentes sobre la asistencia electoral ni hacerse 
en perjUiCi0 de las disposiciones operacionales relativa8 a las miSiOneS que 
la Organisacióa decida emprender; 

ll. ptda al Secretario General que aeigne. con los recursos eristentes y 
se& proceda, unos cuantos funcionarios y otros recursos para ayudar al 
funcionario superior designado a desempe%ar su8 funciones; 

12. $aconsia al Centro de Derep:hos Humanos y al Departamento de 
Cooperación Tkaica de la Secretaría así como al Progrsma de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo por la asistencia t&aica electoral que han 
proporcionado y continúan praporciansn& L ~etic& Ae Z+s Ust:dcs Y,fs%bros, y 
solicita a esos Órganos que colaboren es$rechanrente con el funcionario 
superior que designe el Secretario General, y lo mantenga informado de la 
asistencia brindada y de las actividades emprendidas en la esfera de la 
asistencia electoral; 

/ . . . 
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13. &d~ al Secretario General que , en cuanto II@ haya recibido la 
petición offcial de un Estado Miembro de verificación del proceso electoral, 
se lo notffique al órgsno competente de las Naciones Unidas y que, bajo la 
dirección de ese Órgano, proporcione la asistencia que corresponda; 

14. a al Secretario General que, de conformidad con el Beglameato 
Fiaauciero de las Naciones Unidas, establezca uu fondo fiduciario voluntario 
para financiar misfones de asistencia electoral en 102 caso2 en que el Estado 
Miembro requirente no pueda hacerlo total o parcialmente, y que proponga 
directrices para los desembolsos psrtfuentest 

15. m que la coordinación con organisaciones intergubernamentales, 
incluidas las regionales que tengan experiencia internacional en materia de 
nsistencfa electoral es eficaz y que se dehe recurrir a ellst 

16. M los esfueraos de las organizaciones no gubernamentales que 
hau prestado asistencia electoral a solicitud del Estado Miembro interesado; 

17. fnvita a los Estados Miembros que a&n no han respondido a la 
solicitud del Secretario General fomulada en cumplimiento del pbrrafo 10 de 
la resolución 45/f50 de la Asamblea General, a que presenten sus opfofones 
acerca de criterios adecuados que permitan a la Organissción atender a las 
peticiones de asistencia electoral que hagau los Estado2 Miembros, de modo que 
el Secretario General pueda incluir dichas opiniones en su prórrfmo informe a 
la Astusblea General; 

18. Eide al Secretario General que informe a 1s Asamblea Genere1 en su 
cuadragésimo séptimo periodo de sesiones sobre la aplicacibn de la presente 
resolución, sobre la experiencia adquirida por la Organiaación en lo que 
respecta a la prestación de asistencia electoral a los Estados Miembros y las 
recOSIMd8CiOne8 conestas, sobre las directrices detallada2 y el -dato 
formulado para la participación de las Naciones Unidas en cuestiones 
electorales, esi como sobre la ueturalesa y características de las petfciones 
de los Estados Miembros en relación con el tema titulado Vuestiones relativas 
a los derechos humanos". 


